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    REGLA 7200 
 PLANIFICACIÓN DE INSTALACIONES 

2. La planificación de las instalaciones principales se basará en las especificaciones educativas y /
o la evaluación de los edificios existentes. "Construcción, adición y remodelación de instalaciones
importantes" se definirá para incluir cualquier proyecto que (a) sea de nueva construcción o 
remodelación que cambiaría sustancialmente la naturaleza de un edificio existente, y (b) requeriría 
fondos que no sean el Distrito anual normal provisiones presupuestarias. 
3. El Superintendente de Escuelas o la persona designada tendrá autoridad para tomar decisiones
para revisar los planes y especificaciones recomendados por el comité de planificación para evitar 
sobrecostos y garantizar la finalización oportuna del proyecto, sujeto a la aprobación de la Junta 
Escolar. La aprobación de los planes en las diversas etapas de desarrollo se realizará por acción de 
la Junta Escolar. 
4. Se desarrollará un calendario de hitos para todo el proyecto y se presentará a la Junta Escolar
para su aprobación. 
5. Una estimación de los costos de las principales construcciones, adiciones o remodelaciones se
presentará a la Junta Escolar y se basará en la información proporcionada por el arquitecto / 
ingeniero y / o el contratista general / gerente de construcción. Se preparará una estimación del 
costo total del proyecto e incluirá: 
a. Costo de construcción incluyendo equipo fijo y desarrollo del sitio.
b. Servicios de arquitectura
c. Equipos móviles (muebles, accesorios y equipos)
d. Evaluaciones especiales para alcantarillado, agua y pavimento.
e. Contingencia


